
  

 

P.A.R.V.  

   

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

15 DE FEBRERO DE 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez los memoriales que anteceden 
procedentes de las entidades bancarias pronunciándose sobre medidas cautelares. 
Sírvase proveer.  
 
Armenia Q, 11 de febrero de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
SECRETARIA   

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                    
 Proceso:     Ejecutivo 
 Radicación:     630014003005-2021-00065-00 

 
Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente y SE DEJA EN 
CONOCIMIENTO de la parte actora los oficios que anteceden, procedentes del BANCO 
BBVA COLOMBIA S.A. Y BANCO CAJA SOCIAL donde dan a conocer los resultados 
infructuosos de la medida de embargo decretada.  
 
Finalmente, no se accede a la solicitud de designación de curador Ad_litem para la 
demandada, por no ser el momento procesal oportuno, toda vez que se está surtiendo el 
emplazamiento a través de la inclusión en el Registro nacional de emplazados.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
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Diego Alejandro Arias Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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